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Al propio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado procedan a su deten-
ción y presentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/2.747/10)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Costinel Vacaru, hijo de Constel y
de Elena, natural de Rumanía, nacido el
día 27 de febrero de 1972, con documento
nacional de identidad número 12.067.933, y
último domicilio conocido en calle San Lo-
renzo, número 6, piso séptimo bajo, Colme-
narejo (Madrid), encausado por causa de
procedimiento abreviado número 117
de 2009 del Juzgado de lo penal número 23
de Madrid, dimanante del atestado núme-
ro 2006-000274-00000165/lesiones, com-
parecerá en el término de diez días ante el
expresado Juzgado, para citación a juicio,
bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado procedan a su deten-
ción y presentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/2.725/10)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Thomasz Surdaki, contra las empresas “Ma-
deras e Inyección de PVC, Sociedad Limita-
da”, y “Jologinter, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra la empresa “Erard Soportes Au-
diovis” ostenta la empresa demandada “Jo-
loginter, Sociedad Limitada”, por relaciones
comerciales mantenidas con la ejecutada en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A
tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la

referida empresa al objeto de requerirle,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días proceda a
dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación,
siendo indispensable que, al tiempo de inter-
ponerlo, el recurrente, si es parte en quien no
concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario (Juzgado de lo social número 1
de Madrid), concepto 2499/0000/30 y nú-
mero del presente procedimiento judicial,
en la sucursal “Banesto” sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Maderas e Inyección de PVC,
Sociedad Limitada” y “Jologinter, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/4.029/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Pastiu Marius Silviu, contra la empresa
“Soluciones Infatek, Sociedad Limitada”,
contra la empresa “Soluciones Infatek, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de insolvencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En
Madrid, a 7 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Soluciones

Infatek, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.168,52
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, siendo indis-
pensable que al tiempo de interponerlo, el
recurrente si es parte en quien no concurra la
condición de trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario de la Seguridad Social y
que no goce del beneficio de justicia gratui-
ta, presente resguardo del ingreso en “Re-
cursos de reposición” de la cantidad de 25
euros, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, dígito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
Juzgado de lo social número 1 de Madrid,
concepto 2499/0000/65 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal
de “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Infatek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/4.026/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-


